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Excmo. Ayto de Cuenca

Refª. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 1 DE SEPTIEMBRE DE  2006.


Siendo las nueve horas y cuarenta minutos del día dieciocho de agosto de dos mil seis.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.
1.1.- OBRAS.

A).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para demolición parcial de muro en la Plaza de Mangana.

B).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Valentín de las Heras López, para  sustitución de cubierta de construcción auxiliar de nave, actualmente de fibrocemento (uralita), por otra de chapa metálica galvanizada, en Polígono Industrial “La Cerrajera”, parcela nº 2.

C).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Ferroconquense, S.L.”, para instalación de un sistema productor de energía eléctrica con placas solares  fotovoltaicas conectadas a la red, de 10,08 kW, en cubierta de nave industrial sita en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), calle 11, parcela nº 141.

D).- Otorgar licencia municipal de obra al Consorcio de la Ciudad de Cuenca, para ejecución de trabajos para la iluminación artística de las siguientes vías públicas: C/ de los Tintes, Paseo del Huécar (margen correspondiente al Auditorio Municipal) y los accesos al Puente de San Pablo.
E).- Otorgar licencia municipal de obra a la empresa “Sociocarp, S.L.L.”, para construcción de una nave industrial destinada al ejercicio de la actividad de  “Almacén”, en el Polígono Industrial “Carretera de Motilla-I” (SEPES), parcela nº 103.

1.2.- ACTIVIDADES

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Antonio Sáez, para instalar una actividad de “Laboratorio de Prótesis Dental”, en C/ San Cosme, nº 9 - bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.
SEGUNDO.- No existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.

TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.

CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

2º.- PERSONAL.

A).- Aprobar la propuesta del Concejal-Delegado de Personal de concurso de méritos entre el personal del Ayuntamiento para adjudicación de plazas vacantes, con carácter previo a la provisión de plazas por los funcionarios de nuevo ingreso.

B).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Concurso-Oposición de una plaza de Técnico Superior en Informática de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.

C).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Concurso-Oposición de una plaza de Técnico de Administración General de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
D).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Oposición Libre de una plaza de Arquitecto de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
E).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Concurso-Oposición de una plaza de Técnico de Gestión de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
F).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Oposición Libre de una plaza de Técnico Medio de Magisterio de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
G).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Oposición Libre de una plaza de Técnico Medio de Informática de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
H).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Concurso-Oposición de una plaza de Técnico Medio de Relaciones Laborales de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
I).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Oposición Libre de una plaza de Técnico Auxiliar de Informática de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
J).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Concurso-Oposición de diez plazas de Administrativo de Administración General de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
K).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Oposición Libre de cuatro plazas de Auxiliar Administrativo de Administración General de la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
L).- Aprobar el Anexo a las Bases para la provisión por el sistema de Concurso-Oposición de diversas plazas la Plantilla de Personal Funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca incluido en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006, en el marco del proceso de consolidación de Empleo Temporal.
M).- Aprobar las Bases que rigen el proceso para la provisión, por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de una plaza de Inspector del Cuerpo de la Policía Local.
N).- Aprobar las Bases que rigen el proceso para la provisión, por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de una plaza de Subinspector del Cuerpo de la Policía Local.
Ñ).- Aprobar las Bases que rigen el proceso para la provisión en propiedad, por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de dos plazas de Oficial del Cuerpo de la Policía Local.
O).- Aprobar las Bases que rigen el proceso para la provisión, por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, de cuatro plazas de Policía del Cuerpo de la Policía Local.
P).- Aprobar las Bases para la provisión por el sistema de Oposición Libre de cuatro plazas de Auxiliar Administrativo de la Plantilla de Personal Laboral del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, incluidas en la Oferta de Empleo Público del mismo para el año 2006.
3º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No se han formulado.

Con lo que finalizó la sesión siendo las diez horas. De lo que como Concejal Delegado Secretario, certifico.

          Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,
            



EL CONCEJAL DELEGADO SECRETARIO,
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